
NUM. 183. -MARTES 4 DE AGOSTO DE 1896

DE LA

Sal^^*®™” ^*® leyes obiigario «a la PeninbuJa, islts 
w 811 fill ^ Asuanas, a los vemi a aiae do en promnlgaoión, 
PromnlT® "P "l^Piieiefie otm cosa. Sa entienda hecha la 
*” 1« ^a^a ñ ' ^ ^^ ^^^ termina la ineerción do la ley 

’’‘nipiimifiuto^ ^^ ^“ leyes, no excass de sn

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Rieren lo comrario. (Oidi^e «wl vigente}

<• 6 ^* 5® ®^ “• 18® y I» »«J O'^iea
Poraptrt^?”®^® ■ ^®^»^eponennoseotorgueporlasoor- 
*ii provinciales ni municipales uingiio documento 
íe *®® rematantes presenten los recibos
'ioado onT . *®^® J*” derechos de inaeroi 6n de los anun- 

ubastas en la &aecta de Madrid y Bolrun Oficial.

SUSCBIPCIÓN PAKTICULAB

5« 0 ó an OÍA PafA'^- ^D EgA, pBi OÓKpOB* P3 »»’««•
□ n mes................................... 0
Trimestre.. . . ■ . 8 25
Seis maeea............................ 16 bO
Un aflo..................................38

Un mea. '.............................4
Trimestre............................11 2&
Heis meoev.............................22 50
U^i.aúp, ,.,.„.^

.Yíewro swalla, 38 ef-tdimoa de pwtía.
Se publica todos los dias, excepto loe Homingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente ^ue los 3roe. Aioaldea 
y Secretarios reciban este “BOLETTN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigrú^nte

1 Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pubisctr, 
ij, endos Bí^e¿»»ia Ojici^ee a», haq d^e i-eipiti».ai Jefe, noíftíca, 

■ respectivo, por cuy o_ pondqcto se posarán A los editores de
' loa mencionadofi. parí ó die os.,''' 

(Qrdenea de-2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISW.)
1 Los sefiores Secretarios cuidarán Bajo su mas estrecha" 

■ responsabilidad, de conservar los números de este Boietiti, 
coleccionado» para su enouatfemanidn, g am Athw Ar ftWA- 
caree al final de cada afio.

• Aotbstbscuu Conforms con la c«ndici5n 4/ del plie
go que he servido de base pare la subasta, no se in.^erwri 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que ebo- 

i nen los interesados el importe do su publicación, à razón 
' de 25 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de pú- 
’ meros sueltos A 36 céntimos.

teíeiiGía leí Consejo le r ‘ ' s
[Oilceía del 2 de Agosto)

Sa. MM. el Rey y la Reina Re- 
86nte (Q. p Q j y Augusta Real 
^üia continúan en 8an Sebas- 

sip novedad en su impor- 
«ate salud.

TEsoíiKRiA DE HACIENDA 1 AYUMTAMil ENJOS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2241 
Edicto 

poj. j ®*P®dÍ6aio de responsabiiidsd 
^ J ébitús de oonaumos, resultantea al 

• ^’5^aiíi¡ejito Js Lucena por el ejer,- 
^® o de 1894 à 95, ©1 ilustrísimo señor 
en^ ^^^^'^ *^^ Hacienda de la provincia, 
dó 22 de Jünio, acor
de! *^ ^’'®^ i® responsabilida.d personal 
oanr^^^ Alcalde y Ooncojelas, por ia 
cém- “^ “?“'^“ ^® ^^ ^^^ Pisatas 67 
oie j°*°^' ^ V® dioho desonbiarto as
ía L' *’ °?^® ^®®®l“®*ón,consultada con 
®Prob^°°^*^*^ ^^^^*^^^ '^®¡ ramo, ha sido 
, ®da por orden fecha 18 d J ao-tcal *^ uruen leona lo a J so- acreaitar previamente nanaree inserí- 

Y toa en la matricnla de la oontribooión
®l a iT ’’“^^“‘^*“*0 á Io que dispone , indusl^ial, y advirtiéndose que les que- 
Ab -1 °*^® ®^' ^®^ reglamento de 15 de J dará prohibido utilizar ¡a vía pública 

’^® ^®®'®í ®® 1®® notifica por medio si deiaran decomplir puntualmeate es-^«I n’'*'' *’^* ®® ^®® notifica por medio 
Ptes^a***^^’ •'^’*’^*^ú^oí®® qne del ex- 
C6t ^^ °.^^'‘° pueden apelar ante el ex- 
(j^^htlsimo señor Ministro de Haoien- 
®Mo*^''* ®‘”^®* 9“® disponen los artí- 

* ^2 y 84 del citado reglamento.
do Q^^®'’* ^^ de Julio dôl896.-Édnar-

< • Núm.2246. > 
j,^ANUNüÍÓ‘-

Va g ’®8®’»ào8 Tepienfes de la resor
ción ^*^*’*^“' ®f®otoa à esta Sobinspeo- 

’’* et ^l^**^^*^ *^® oficio con toda urgen- 
’^®«tin^'***^ "^^ *®.®®*“*^ résidai»» y 

9ûe desempeñan, ateniéndose, 

de no vevificarlo, á los perjaioios que 
se les puedan irrogar.

D. Eugenio Arias Diaz 
Bafaet Guerrero Laguer 
Balbino Agudo Pintado 
Pablo Sánchez Eodrigaez

Sevilla 31 de Julio de 1896,—D. 0. 
del E.: El Teniente Coronel Secretario. 
B.~3e Luna.

T

.a
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Í

CORDOBA
Núm. 2247

Autorizado en el presupuesto muni- 
oipal vigente el arbitrio de 25 pesetas 
por cada lioenoiaque se ezpida ó renue
ve anualmente por la utilizaoión de la 

t via pública par los coches de plaza ó.de 
í transport-© de viajeros, y caducadas en 

fin de Junio último las correspondien- 
tea al pasado ejeroioio económioo. se 

’ fija el término de veinte Jias, para qae 
j dentro de este plazo ae provean loa 
j dueños da expresados carruajes de d¡- 
1 chas licencias, previo ingreso en la De- 
: pogitaría munioipoí de Ia cuota señala- 
1 da por cada ano de aquellos, debiendo 

acreditar previamente hallares inserí-

si dejaran de cumplir puntualmente es- 
ta detefinítiBoióii.

Lo qae ee publica para oonooimíento 
de los, interesados.

Córdobat28 de. Julio de; 1896,—t Josá 
, García Martínez.

GRANJUELA 
Núm. 2248

Don José Morla Amoro y Morales, Alcalde 
presidente da este. Ayuntomíento.
Hago saber: que habtendose forma

do el repartimiepto del impuesto de. 
oonsuniod, de' este término municipal, 
cox rea pon dienta al. a ño econúmiep de . 
1896^91, lAJaata ropariidbra ha aecr< f 
dadoes exponga al púlpijco e^ ta Sacre- 
tal laid© éste Alnátatniánta, por vl^tér- 
mino de ocho días, á contar desde esta

j facha, con objeto de que los oontribu- 
t yentee puedan examinaría y hacer las 
! reciamaoionea que consideren justas, 

para cuya resolución se reuniré la refe
rida Junta el día nueve de Agosto à la , dos de referidas facultades, por térmí-
hora de las doce del mismo, en el local 
de sesiones d© las Casas Consistoriales,

Lo que se anunoia por el presente 
edicto para conpoimientos de los inte
resados, á fin de que puedan hacer uso 
de sus derechos sin que después ale
guen ignorancia.

Dado an Granjuela á 31 de Julio de 
1896.—El Alcalde, José María Amaro. 
— P. S. M., El Secretario, Joaquín 
Peña.

PAl.ENCIANA
Núm. 2249

Don Juan Manuel Hurtado Bain irez, Alcalde 
constitncíonal de esta villa,
Hago saber: que según lo determina

do eu el crtloulo 64 y siguientes de Ia 
vigente ley municipal, el Ayantamieu 
to que tengo la honra de presidir, en 
sesión celebrada el día de ayer, se oon- 
pó en la formación de secciones, base 
para el sorteo de vocales asociados que 
en el corriente ejercicio han de consti
tuir la Junta mnnioipal.

Dichos trabajos están de manifiesto 
al público en la aeoretaría de este 
Ayuntamiento, y ateniéndose á lo que 
preceptúa el artíoulo 67de repetida ley, 
loa interesados que lo estimen pueden 
reclamar en el término de ocho días 
para ante la excelentísima Diputación 
pro vi n ai al,

Palenciana 27 de Julio de 1896,— 
Juan Mapusl Hurtado,

BUJALANCE
Núm.2250

Don Salvad^, dé Castre y Ceca, A icol de eoas-. ■ 
titpoicaal j presidente del, ilustro Ayunta
miento de está cí-udau. ■
Hago saber: que oreadas por la Jun

ta. municipal en estai población doa pia
res titulares de Medicina y Cirugía y 
otra de Farmacia dotadas: la primera, 
con la oblígaoión de esistir la aldea^nv 
dánea de Morente, con 1375 pesetas; la 

segunda oon 1350 y la de Farmaoia oOn 
2500 por la asistencia gretnita do 600 
familias pobres, y debiendo ptocederee 
á su provisión en Doctoras ó Lioenoia -

no de cuatro años y bajo las condicio
nes además que constan en el expedien
te, se abre concurso por treinta días, á 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, du
rante los cuales presentarán én la Se
cretaría los aspirantes sus solicitudes, 
acompañadas de la copia de sus títulos 
y hojas de méritos y ser vicios, cédulas 
personales y demás documentes que 
acrediten su sufioienoia.

Bujalance 30 de Julio de 1896.— 
Salvador de Castro y Coca.

Núm. 2261
Hago saber: quo debiendo proveerse 

en propiedad la Secretaría de este ilus 
tre Ayuntamiento, dotada.con el sueldo 
anual de 33,0 pesetas, se abre oonenr 
so por treinta días durante los cuales 
los que aspiren á ella podrán presentar 
sus solioitudes documentadas para pro
bar su capacidad y suficiencia, con 
arreglo á lo que preceptúa el artíonio 
123 de la vigente ley rounioipah

Bujalance 31 de Julio de 1896.— 
Salvador de Castro y Coca.

AQUILAR
Núm,22B2

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pre
sidents del ilustre Ayantámiento conetita- 
cionai de esta ciudad.
Hace saber: que declarada desierta 

la subasta celebrada el 26 del mes que 
cures, per falta de licitadores que en 
ella quisieran interesarse, con relación 
á la yegua, aparejo y efectos de ropas, 
ooyA,miñqo¡o9n feferapoi^ r^esulta con 

, todfi,extensión, de-detalle en el edicto 
número 2076 publicado en el Bolbtih 
Ofioial dada provincia dp 14 de este 

. propio! mp6, he, .soMU^o W® 1® «»10,- 
, hraoión del seg^undo acto dp Ip misma 
el diá 15 eral próximo mes de Agosto, 
de once á dotw> da-euimarapa, en eata 

- Casp Cspitclars.cpp.baja de! 26 por 100 
en los tipos para ’a primera justipre
ciados y que en el expresado^édioto asi 
mismo aparecen consignados.

"Aguilar 30 de Julio de 1896. —Ma
nuel Aguilar Tablada.
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BOLETIN OFICIAL DE LA, PROVINCIA DE COBDOBA

Tesorería de Hacienda
DK lA

Í^ROVINOIA OE CÓRDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DJS HINOJOSA

NUMERO 2267

I^ES0-A.TTI>-A.0IO2>ar

Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del actual ejercicio por las de rústi
ca, urbana, impuesto de minas, carruajes de lujo y patentes especiales 
para Médicos, ya sean trimestrales ó semestrales, se hace saber á los 
contribuyentes por dichos conceptos de esta provincia, que la cobranza 
de aquellas en cada pueblo habrá de verificarse en los días del próximo 
mes de Agosto que á continuación se expresan:

Número 2243

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esb 
Agencia, con fecha 27 del presente mes, en los expedientes ejecuti
vos de apremios contra vecinos de esta villa por débitos á la Hacienda 
procedentes de Derechos Reales, se sacan á pública subasta, por pn*" 
mera vez, los bienes inmuebles que motivan expresado descubierto, qo® 
á continuación se detallan:

ZONAS PUEBLOS DIAS

Aguilar............................ Monttirqoa 
Puente Genil

Cañete
Pedro Abad

Belmez
Blázquez
Espiel
Granjuela
Valsequillo

Lacena

Mol tilia

Montoro
Viljafraaca

Posadas
Almodóvar
Carlota
Fuente Palmera
Goad alcázar

Pozoblanco
Alcaracejos 
Añora
Conqoista 
Dos Torrea
Guijo
Pedroche
Villanoeva de Córdoba
Villanueva del Duque

Priego
Almedinilla 
Carcabuey 
Euente Tójar

Rambla
Montalbán
Montemayor 
San Sebastian

Rote
Palenciana

20 al 22 
7aI 12

8 al 10
3 y 4

8 ai 12 
9 allí
9 el 12 
9 al 11
9 y 10

8 al 12

! 15al21

i 8 al 12
4al6

6 al7 
3y4 
4818
4 «I 6
6 y 6

7 al 9 
7y 8
7 al 9
7 al9 
7 «113
9 y 10
9 y 10
9 y 10 
dal 11

6 al 12
6 al 9
6 aI9 
6 ai 9

118113 
9 al 13 
9 8113
117 12

6 al 10 
6 »19

Boj alance........................

TnAntó ObeioDB...........

r.imena...................

Montilla.......................

Montoro........................

Fosadas...........................

Pozoblanco....... .............

Bembla..........................

1
DEBITO

j por princi
pal 

recargos
N0.MBRE3 DE LOS CONTRIBUYENTES Valoraoíó®

Número y FINCAS QUn SE SUBASTAN, OCN EXPBKSIÓN deducida* 
cargasde 

orden
y costas DB LAS OAEGAS PHEPESEHTSS OONOOIDAS

Pt3. Cims. Pts. Cto*

2107 01 Doña Pranoisca de Asía Expósito.—Media oa-

1198 67

sa proindivisa en la calle Caridad número 7, la 
cual la tiene en asafructo vitalicio don José Cáce
res García.

José Carlos Romero.—La mitad de ana haza
de tierra de cabida de dos fanegas, diez y medio 
oelemines y dos oozuelos al sitio Puente de Juan 
Gómez y Cañada del Pilar; igualmente la tiene en 
asafructo el citado don José Cáceres García.

4760

2260

Lo que se hace público en este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes interesados, á quienes se les advierte que 
en los diez primeros días del mes de Septiembre proximo, podrán satis- 
facer sus cuotas sin recargo alguno en las cabezas de zona donde exis
te recaudador; transcurridos los cuales sin verificarlo, incurrirán en les 
recargos de instrucción.

Córdoba 30 de Julio de 1896.—El Tesorero de Hacienda, 
Eduardo Sol.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta I®' 
calidad, el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once de la maña^^' 
por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el priu®i 

pal, dietas y costas, antes de cerrarse el remate.
21° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras parts® 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta 

rán de manifiesto en esta Agencia, sm poder exigir otros, y que * ®® 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cue»" 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pf®^ 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^ 
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento ®J® 
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina ó 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispon®’* 
los arfe. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

5 ? Que las fincas que se subastan las tiene en usufi'ucto vitah®* 
don José Cáceres García, y por consiguiente se enagena la mera pi®* 
piedad de las mismas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuo® 
en la regla 4.“ del art 37 citado.

En Hinojosa del Duque á 27 de Julio de 1896, — El Ago» 
ejecutivo, Antonio Luis Fernández.

Sección de anuncios

ta de eeUen
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1^

ImpwnU dol DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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